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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita ordene la inclusión de la demandada en el Registro de Personas Emplazadas. Sírvase 

proveer. 

Soledad, febrero 28 de 2024. 

 
EMIR DE JESUS ACUÑA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, 

febrero 28 de dos mil veinticuatro (2024). - 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante solicita ordenar 
el emplazamiento a la Demandada LUIS EDUARDO ARRIETA ANILLIO, por lo que, una vez valorado el 

expediente digital, no se avizora que la parte actora haya cumplido con la notificación en la dirección de 

notificación aportada en el acápite de notificaciones de la demanda es decir carrera 14c # 51-56, como 

tampoco fueron aportadas las dirigidas al lugar de trabajo de la demandada, SERVICIO DE VIGILANCIA 

TÉCNICO LTDA, misma que se encuentra aportada en memorial de medidas cautelares de la demanda 
aportada. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se requiere a la parte demandante para que en el término de TREINTA 

(30) DÍAS proceda a realizar de manera efectiva las gestiones de notificación a la demandada LUIS 

EDUARDO ARRIETA ANILLIO, so pena de decretar el desistimiento tácito de la acción, de conformidad 
con lo establecido en el art. 317 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad, 
 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Niega la inclusión a los demandados LUIS EDUARDO ARRIETA ANILLIO en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de TREINTA (30) DÍAS proceda a realizar 

de manera efectiva las gestiones de notificación a los Demandados LUIS EDUARDO ARRIETA 

ANILLIO. 

 
TERCERO: Prevenir a la parte demandante que, si no se cumple con lo ordenado, se dará aplicación a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
CUARTO: Cumplido el termino otorgado, pase al despacho para proceder de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Palacio de Justicia, Carrera 21 No. 20 -26 Piso 3 

Correo Institucional: j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 388-7603 

Cuenta Banco Agrario: 087582051001 
Soledad - Atlántico. Colombia 

REFERENCIA: 08758-4189-001-2022-00618-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: C O O P E R A T I V A  W & A  

DEMANDADO: L U I S  E D U A R D O  A R R I E T A  A N I L L I O  

mailto:j01pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18d27a40becc5c0371109fbf4a0f6e3bea822609ee3ecc645db4b066ccdd72c4

Documento generado en 28/02/2024 01:31:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


